
LvANÚS 
,,NICIPIC DECRETO N2  11 1 2 n 

Lanús, 04 MM 2020 

VISTO: 

El Decreto-_ey 6769/58 -Ley Or ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para I s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

2980/00, Disposicónes de Administrad 'n de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, sus prórrogas y norm complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la 

Ordenanza N°13.021/20, los Decretos unicipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y852 de fecha 

18 de marzo del 2320, Solicitudes de Pe ido N' 3-601-118 y 3-601-119/2020 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

eme-gencia pública en materia sanitari establecida por Ley N* 27.541, por el plazo de UN (1) alio en 

virtud ce la pance-nia declarada; 

Que el Decreto N° 132/20 del tobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo 

del corriente. declaró el estado de em rgencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) dí s contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se 

previó a adcpción de diversas medida necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus 

(COVID-19) y evita-  el contagio y la pro nagación de la infección en la población; 

Que por su parte, el Departame to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 

de marzo de 2020 declaró la emergen ia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochen:a (180) días y/o hast que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Pacer Ejecutivo Nacional y normas omplementarias; 

Que en e mismo sentido, el H norable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N°13.021, 

promulgada por e Decreto N°852 de f cha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y nanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N" 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complem ntarias; 

Que met:liante el DECNU-202 -297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento social, preventivo y oblig torio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 

2020, habiendo sido prorrogada la vi encia del mismo hasta el 10 de mayo del corriente mediante 

DECNL -2020-4CE-APN-PTE; 

Que la Secretaría de Salud con ccionó la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020, referente a la 

adquisición de elementos y útiles de p ntura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO 

que funcionara dentro del Parque Line I sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau 
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— Monte Chingolo, para pacientes con sospecha o diagnostico confirmado de COVID-19, y la Solicitud de 

Pedido N' 3-601-119/2020 referente a la contratación del servicio de provisión de oxígeno medicinal 

gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el Hospital de Campaña en el Polo Educativo yen 

los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con el servicio y los insumos 

solicitados para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia 

sanitaria declarada; 

Que se adjunta presupuesto correspondiente en las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en 

el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020 a la firma DI TORO HNOS 

S.A. - CUIT N° 30-70284357-6, por la suma de $ 292.845,33 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS), y la Solicitud de Pedido N°3-601-

119/2020 a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N°30-69601721-9, por la suma de $ 3.351.613,00 (PESOS 

TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRECE); informando que dichas 

adjudicaciones resultan técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capitulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

Que la adjudicación y contratación directas surgidas de las Solicitudes de Pedido N°3-601-118 y 

3-601-119/2020, se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 

del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Adjudicase la compra en forma directa, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

118/2020, a la firma DI TORO HNOS S.A. - CUIT N°30-70284357-6 - Proveedor Municipal N°2-3879, con 

domicilio en Av. San Martin N° 1.592, de la Localidad de Lanús, referente a la adquisición de elementos 

y útiles de pintura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO que funcionara dentro del 

Parque Lineal sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau — Monte Chingolo, en el 

marco de la pandemia COVID-19, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 292.845,33 

(PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 

los intereses Municipales. 
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NESTOR SVALDO GRINDETTI 
Int ndente Municipal 

LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Contratese de forma dire ta, a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N° 30-69601721-9 - 

Proveedor Municipal N° 2-2936, con do icilio comercial en la calle Balcarce N° 330, de la Localidad de 

Quilmes, la provisión de oxígeno medicmal gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el 

Hospital de Campaña en el Polo EducatiVo yen los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de 

la pandemia COVID-19, surgido de la Soli 

de Salud, por la surra total $ 3.351.613, e 

SEISCIENTOS TRECE), por ajustarse a I 

conveniente a los i-tereses Municipales. 

itud de Pedido Nº 3-601-119/2020, solicitado por la Secretaría 

O (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección • e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

las sumas determinadas en los Artículos ° y 2'; con cargo a la Jurisdicción 01.06 -Cat. Prog. 01 -Partidas 

2.5.2, 2.5.5, 2.9.9 y 3.2.2 - F.F. 1.1.0 del resupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será r frendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

por el Señor Secretario de Salud. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones General s de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaría de Salud y I Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región II Avellaneda-. 

LIC. D 	IAN SC IA ONE 
Secretan 	Econo ía Fina zas 

DR. G STAVO  . SIELI 
Secrtakiode alud 
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